
ACTA No. 23 

 

En la Ciudad de Allende, Nuevo León, siendo las 8:03 horas del día  martes 26 

de julio del año dos mil veintidós, reunidos en los Altos del Palacio Municipal, 

declarado recinto oficial para sesionar, en uso de la palabra la Presidenta 

Municipal, Lic. Eva Patricia Salazar Marroquín, manifestó: “Señores 

Regidores y Síndicos, de acuerdo con las facultades que me confiere el Artículo 

35, Fracción III de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, 

se les ha convocado para llevar a cabo la Décima Octava Sesión Ordinaria de 

la Administración 2021-2024”. 

 

 

Acto Seguido la Presidenta Municipal, Lic. Eva Patricia Salazar 

Marroquín pidió al C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del R. 

Ayuntamiento diera a conocer el Orden del Día, dándole lectura en los 

siguientes términos: 

 

 

1. Apertura de la Sesión 

2. Lista de asistencia 

3. Honores a la Bandera 

4. Lectura del Acta de la Sesión Anterior 

5. Lectura de Acuerdos de la Sesión Anterior 

6. Estado de Actividades del mes de junio del año 2022 

7. Propuesta y en su caso aprobación de la Cuenta Pública 

correspondiente al Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal 2022. 

8. Propuesta y en su caso aprobación de la Segunda Modificación del 

Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2022. 

9. Informe de la Presidenta Municipal 

10. Asuntos Generales 

11. Clausura 

 

 

Siendo aprobado por unanimidad de los presentes. 

 

 

Como Segundo punto se tomó Lista de Asistencia y estando la mayoría 

de los integrantes del Cabildo, debido a la ausencia de la Regidora Olga Lidia 

Rojas Cavazos, quien se disculpó mediante oficio por no poder asistir a esta 

Sesión, se declaró quórum legal, continuando con los trabajos del día. 

 

 

Continuando con el Tercer punto se acordó omitir realizar los Honores a 

la Bandera. 

 

 

Del mismo modo para continuar con el Cuarto punto el C. Juventino 

Enrique Martínez Ocañas, Secretario del R. Ayuntamiento, solicitó que la 

lectura del Acta de la Sesión anterior fuera dispensada, debido a que 

previamente se les entregó para su revisión el Acta de la Sesión Anterior a los 

integrantes de este Cuerpo Colegiado; siendo aprobada por unanimidad de los 

presentes. 

 

 

 

 



 

A continuación el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del 

R. Ayuntamiento,  dio lectura a los acuerdos aprobados en la Sesión anterior 

realizada el día  5 de julio del año 2022; siendo aprobados por unanimidad de 

los presentes. 

 

Continuando con el Sexto punto del Orden del Día, la C. Liliana del 

Carmen Cavazos Cavazos, Secretaria de Finanzas y Tesorera Municipal 

presentó el Estado de Actividades correspondiente al mes de junio del año 

2022, lo anterior para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 100, 

Fracción XIX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León. 

 

Municipio de Allende, Nuevo León 
Estado de Actividades  

Junio de 2022 
 
 

Ingresos 

            Descripción  
Ingresos y Otros beneficios  
Ingresos de Gestión     $ 6,428,329 
     Impuestos      4,575,453 
     Derechos   1,076,961 
     Productos  436,568           
     Aprovechamientos         339,348 
Participaciones, Aportaciones, Trans., Asign. y Subs.    12,697,567 
     Participaciones y Aportaciones      12,297,834 
     Transferencias, Asignaciones, Subsidios 399,733      

Total de Ingresos $  19,125,896 
Gastos 

Gastos y Otras pérdidas  
   Gastos de Funcionamiento $17,396,032 
      Servicios Personales 8,822,261 
      Materiales y Suministros 2,922,031 
      Servicios Generales 5,651,740 
   Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Ayudas Soc. 1,982,292 
     Subsidios y Subvenciones 0.00 
     Ayudas Sociales 855,519 
     Pensiones y Jubilaciones 1,126,773 

  Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 840,270 
     Depreciaciones 840,270 

Total de Gastos y otras pérdidas $   20,218,594 

 

Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del 

R. Ayuntamiento, puso a consideración la aprobación del Estado de 

Actividades del mes de junio del año 2022; siendo aprobado por unanimidad 

de los presentes. 

 

Continuando con el Séptimo punto del Orden del Día, la C. Liliana del 

Carmen Cavazos Cavazos, Secretaria de Finanzas y Tesorera Municipal, con 

el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 100, Fracción IX, de 

la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, sometió a la 

aprobación de este Republicano Ayuntamiento los documentos y estados 

financieros correspondientes al Segundo Trimestre del Año 2022, con cifras 

acumuladas de ingresos y egresos a la fecha. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MUNICIPIO DE ALLENDE, NUEVO LEÓN 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 30 DE JUNIO DE 2022 Y 2021 

(CIFRAS EN PESOS) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 46 y 49 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, el Municipio de Allende, Nuevo León presenta las notas 
a los estados financieros cuyos rubros así lo requieren, atendiendo en todo momento a 
los postulados de revelación suficiente e importancia relativa, a fin de que la información 
sea de mayor utilidad para los usuarios. 

 
A continuación, se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los estados 

financieros: 

A. Notas de desglose; 

B. Notas de memoria (cuentas de orden), y 

C. Notas de gestión administrativa. 



 

A. NOTAS DE DESGLOSE 

 

I) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

 

Activo 

 

1. Efectivo y Equivalentes 

 

 

 
2. Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes  

 

 

3. Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 

 

 
 

4. Bienes Muebles y Activos Intangibles 

 

 

El importe registrado en estas cuentas corresponde a las adquisiciones realizadas por el 
Municipio acumuladas a los ejercicios fiscales que se informa. 

 

El Consejo Nacional de Armonización Contable, mediante acuerdo publicado en el diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2017, modificó la regla 8, Monto de 
Capitalización de los bienes muebles e intangibles del apartado B Reglas específicas de 
registro y valoración del activo del documento denominado Reglas Específicas de Registro 
y Valoración del Patrimonio. Esta modificación, incluye el cambio en el valor de 
capitalización de 35 UMAS a 70 veces el valor diario de la unidad de medida  y 
actualización. Este cambio, originó una actualización a los registros contables para 
proceder a la baja de los bienes del inventario de activo fijo que corresponden a valores 
inferiores a los $6,735.40 que es el monto expresado en pesos del valor de las 70 cuotas 
de UMA (96.22). 

Efectivo y Equivalentes A 30 de junio 2022 A 30 de junio 2021

Efectivo  83,000$                       83,000$                       

Bancos/Tesorería 30,395,608$              16,680,388$              

Fondos con Afectación Especifica 9,987,692$                 8,407,409$                 

Depositos de Fondos de Terceros en Garantía y/o 

Administración
0

479,415$                    

TOTAL 40,466,300                 25,650,212                 

Derecho a Recibir Efectivo y Equivalentes A 30 de junio 2022 A 30 de junio 2021

Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 0 905,008$                    

Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo 449,895 466,895                       

Prestamos Otorgados a Corto Plazo 1,168 1,168                           

Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto 

Plazo
923,160 940,155                       

TOTAL 1,374,224                   2,313,226                   

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en 

Proceso 
A 30 de junio 2022 A 30 de junio 2021

Terrenos 265,884,593$             $            265,884,593 

Edificios No Habitacionales 38,484,991                   38,484,991 

Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público 19,704,888                   19,574,744 

Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Privado 151,816                         365,400 Otros bienes inmuebles

TOTAL  $            324,226,289  $            324,309,728 

Bienes Muebles A 30 de junio 2022 A 30 de junio 2021

Mobiliario y Equipo de Administracion 13,410,417$            $        13,085,267 

Mobiliario y Equipo Educacional 4,249,370              4,237,454 

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 507,350                507,350 

Equipo de Trasporte 44,652,495            41,745,205 

Equipo de Seguridad Publica y Nacional 51,687                  51,687 

Maquinaria, otros equipos y Herramientas 7,311,800              6,962,867 

Activos Intangibles 2,293,711              2,275,668 

TOTAL  $          72,476,831  $          68,865,498 



 

La cuenta del Activo No Circulante se actualizó con base en la depreciación observada a 
partir de la fecha de adquisición.  
 

Pasivo Circulante 

 

5. Concepto 

 

 

II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

 
En el mes de diciembre de 2021, el H. Congreso del Estado de Nuevo León, aprobó el 
Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio 2022 del Municipio de Allende, por un importe 
de $251,656,458.00, publicado el día 27 de diciembre de 2021 en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
Adicionalmente, el Ayuntamiento autorizó la siguiente modificación al Presupuesto de 
Egresos para el 2022: 

• Incremento aprobado por el Ayuntamiento el día 28 de abril de 2022 por 
la cantidad de $9’835,273.60 publicado en el Periódico Oficial del Estado 
el 9 de mayo de 2022. 

 

6. Ingresos y Otros Beneficios 

 

 

 

 

 

 

Concepto Pasivo Circulante A 30 de junio 2022 A 30 de junio 2021

Proveedores por Pagar a Corto Plazo 18,329,014$              19,612,834$              

Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 421,378 0

Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo 0 416,791                       

Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 851,023 1,520,429                   Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a Corto Plazo

Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 4,283,254 1,160,865                   

Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 0 182,188                       

TOTAL 23,884,669                 22,893,108                 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS A 30 de Junio 2022 A 30 de Junio 2021

IMPUESTOS

Impuestos sobre el Patrimonio 41,813,394 40,555,150                 

Accesorios de Impuestos 561,487 321,161                       

42,374,882                  40,876,311                 
DERECHOS

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o 

explotación de bienes de dominio público
61,387 37,940                          

Derechos por prestación de servicios 5,168,689 5,134,859                    

Accesorios de Derechos 0 19,312                          

5,230,076                    5,192,111                    
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE

Productos derivados del uso y aprovechamiento de 

bienes no sujetos a régimen De Deuda Pública
1,051,242 716,328                       

Otros Productos que generan Ingresos Corrientes 179,690 282,210                       

1,230,932                    998,538                       

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE

Aportacion para Mejoras 500,000 0

Multas 1,172,394 594,549                       

Indemnizaciones 109,800

Otros Aprovechamientos 841,401 124,344                       

2,623,594                    718,893                       

TOTAL DE INGRESOS DE GESTIÓN 51,459,484$               47,785,853$               



7. Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas 

 

 
 

Gastos y Otras Pérdidas: 

 

El Ayuntamiento de Allende, aprobó en noviembre de 2021, el Presupuesto para el 
Ejercicio Fiscal de 2022 por un importe de $251,656,458.00, mismo que fue publicado en 
el Periódico Oficial del Estado el día 27 de diciembre de 2021.  

 

Los conceptos de gasto reconocidos por el Municipio, se apegan en todo momento al 
Clasificador por Tipo de Gasto y al Clasificador por Objeto de Gasto, así como a sus 
descripciones generales. Estos clasificadores son resultados de los Acuerdos emitidos por 
el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y publicados en su Sitio Web 
Oficial. 

8. Gastos de Funcionamiento  

 

9. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

 

 

 

 

 

 

 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subisidios 

y Otras Ayudas.
A 30 de junio 2022 A 30 de junio 2021

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

Participaciones 53,065,483 46,237,648                 

Aportaciones 35,634,957 24,632,394                 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 1,541,824 1,552,909                   

90,242,264                  72,422,951                 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO A 30 de junio 2022 A 30 de junio 2021

SERVICIOS PERSONALES

Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 33,952,130 34,616,877                 

Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 5,253,522 3,871,424                   

Remuneraciones Adicionales y Especiales 2,806,879 2,760,445                   

Otras Prestaciones Sociales y Económicas 8,022,740 6,570,551                   Pago de Estímulos a Servidores Públicos

50,035,272                  47,819,298                 

MATERIALES Y SUMINISTROS

Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos 

Oficiales 706,984 733,538                       

Alimentos y utensilios 1,087,257 754,381                       

Materiales y Artículos de Construcción y Reparación 3,353,784 3,880,445                   

Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio 43,845 10,810                         

Combustibles, lubricantes y aditivos 4,283,919 4,124,521                   

Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos deportivos 78,932 33,792                         

Herramientos, refacciones y accesorios menores 2,381,931 1,387,789                   

11,936,653                  10,925,276                 

SERVICIOS GENERALES

Servicios Básicos 6,219,980 7,273,189                   

Servicios de Arrendamiento 2,129,673 2,500,881                   

Servicios profesionales, científicos y técnicos y otros servicios 2,359,498 1,161,176                   

Servicios financieros, bancarios y comerciales 1,006,532 845,499                       

Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y conservación 10,734,709 8,580,659                   

Servicios de comunicación social y publicidad 1,672,079 1,594,694                   

Servicios de traslado y viáticos 175,792 10,295                         

Servicios Oficiales 3,753,919 765,066                       

Otros Servicios Generales 2,003,246 1,590,833                   

30,055,428                  24,322,293                 

TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 92,027,353$               83,066,866$               

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas A 30 de junio 2022 A 30 de junio 2021

Ayudas sociales a Instituciones 740,480 559,642                       

Ayudas sociales a personas 2,289,894 1,601,907                   

Becas 354,600 309,700                       

Pensiones y jubilaciones 6,709,981 4,813,338                   

10,094,955$               7,284,587$                 



III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PÚBLICA 

 

Patrimonio Generado 

 

10. Cambios en Políticas Contables 

 

Con base a lo estipulado en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los Entes 
Públicos deben modificar sus políticas de registro contable, migrando de Contabilidad de 
Flujo de Efectivo a Contabilidad Acumulativa. Por tanto, el Municipio de Allende a partir del 
Ejercicio Fiscal de 2015, registra, entre otras, las Cuentas por Cobrar y por Pagar, a favor 
y a cargo del mismo, algunas provisiones en materia salarial principalmente y los Bienes 
Muebles, Inmuebles y Construcciones en Proceso. Estos cambios produjeron ajustes 
contra las cuentas de Resultados de Ejercicios Anterior, a fin de reconocer los saldos a la 
fecha de las cuentas de balance creadas para el control de los conceptos antes 
mencionados. 

 

IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

 

Efectivo y equivalentes 

 

11. Análisis de los saldos inicial y final. 

 

 

12. Detalle de la Actividades de Inversión.  

 

 

V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO 

ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES 

 

b) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 

 

Las cuentas de orden se utilizan para registrar movimientos de valores que no 
afecten o modifiquen el balance del ente contable, sin embargo, su incorporación 
en libros es necesaria con fines de recordatorio contable, de control y en general 
sobre los aspectos administrativos, o bien, para consignar sus derechos o 
responsabilidades contingentes que puedan, o no, presentarse en el futuro. 

Las cuentas que se manejan para efectos de estas Notas son las siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

Efectivo y Equivalentes A 30 de junio 2022 A 31 de marzo 2021

Efectivo  83,000$                       83,000$                       

Bancos/Tesorería 30,395,608 16,680,388$               

Fondos con Afectación Especifica 9,987,692 8,407,409                   

Depositos de Fondos de Terceros en Garantía y/o 

Administración
0                         479,415 

TOTAL 40,466,300                 25,650,212                 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES A 30 de junio 2022 A 31 de marzo 2021

Mobiliario y Equipo de Administración 13,410,417$               13,085,267$               

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 4,249,370 4,237,454                   

Equipo e instrumentos médicos y de laboratorio 507,350 507,350                       

Equipo de Transporte 44,652,495 41,745,205                 

Equipo de Seguridad Publica y Nacional 51,687 51,687                         

Maquinaria, herramienta y otros equipos 7,311,800 6,962,867                   

Activos Intangibles 2,293,711 2,275,668                   

72,476,831                 68,865,498                 



 

 

 

13. Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias: 

 

 

 

Obligaciones Laborales Contingentes.  
Dentro de las cuentas de orden se realizó el registro el resultado que se generó del 
estudio actuarial realizado para el municipio y de esta manera obtener los datos 
necesarios para las provisiones que se requieren en el formato 8 de la Ley de 
Disciplina Financiera. 

 

 
El Dictamen de Valuación Actuarial del Esquema de Prestaciones Contingentes del 
Municipio de Allende de marzo de 2022, elaborado por la empresa “VALUACIONES 
ACTUARIALES DEL NORTE, SC.”, establece que los resultados obtenidos se 
consideraron los “Términos de referencia para la valuación Actuarial de la 
Instituciones Estatales de Seguridad Social”. Asimismo, en Anexo de dicho 
Dictamen, titulado “Informe sobre Estudios Actuariales conforme a la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios” cuantifica que 
el Valor Presente de las Obligaciones por concepto de Pensiones y Jubilaciones en 
curso de pago asciende a la cantidad 215’236,393.26 (DOSCIENTOS QUINCE 
MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
TRES PESOS 26/100 M.N.), cantidad que se registró al cierre del ejercicio como 
Pasivo Laboral Contingente en el apartado contable de Cuentas de Orden.   
 
 
Otros Pasivos Contingentes 
 

A continuación se presenta una relación del estado que guardan tanto los Juicios 
de Amparo como de lo Contencioso Administrativo: 

CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS

Ley de Ingresos

Ley de Ingresos Estimada

Ley de Ingresos por Ejecutar

Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada

Ley de Ingresos Devengada

Ley de Ingresos Recaudada

Presupuesto de Egresos

Presupuesto de Egresos Aprobado

Presupuesto de Egresos por Ejercer

Modificaciones al Ppto. de Egresos Aprobado

Presupuesto de Egresos Comprometido

Presupuesto de Egresos Devengado

Presupuesto de Egresos Ejercido

Presupuesto de Egresos Pagado



Número Promovente Juzgado
Última 

Notificación

Actuación

más Reciente

Acto

Reclamado

1
1537/2021-

IV

FEDERICO MANUEL 

FERNANDEZ GARCIA 

APODERADO LEGAL DE 

JOSE MARROQUIN 

HINOJOSA

SEGUNDO DE DISTRITO 

EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA

30/11/2021

CONTESTACION SOBRE EL 

REENVIO DEL INFORME 

PREVIO Y ACUSE DE 

RECIBO DEL OFICIO NO. 

63004/2021, ENVIADO 

VIA CORREO

EL ACTA Y LA CONSTANCIA DE NO AFECTACION DE 

VIAS PUBLICAS MUNICIPALES, EN CUANTO NO 

EXIGE QUE SE ACREDITE DEBIDAMENTE LA 

PROPIEDAD Y LA IDENTIDAD DEL INMUEBLE 

OBJETO DE LA SUPUESTA INSPECCION EXPIDIENDO 

UNA CONSTANCIA QUE REFIERE QUE EL INMUEBLE 

INSCRITO BAJO EL NUM 106, FOLIO 26, VOLUMEN 

15-16-17, LIBRO O, SECCION DE ESCRITURA 

PRIVADA, UNIDAD ALLENDE, NUEVO LEON, DE 

FECHA 01/03/1912, ES PROPIEDAD DE LA 

SUCESION DE BIENES DE PATRICIO GONZALEZ 

RODRIGUEZ; LA OMISION DE DESAHOGAR 

INSPECCION FISICA EN EL SITIO DONDE SE UBICA 

EL LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO QUE 

SUPUESTAMENTE COTEJA DE UN PREDIO CON 

SUPERFICIE DE A 400,959.74 M2, QUE 

GRATUITAMENTE IDENTIFICAN COMO DE 

PROPIEDAD DE PATRICIO GONZALEZ

2 1456/2021
JESUS BALTAZAR TAMEZ 

GUERRA

TERCERO DE DISTRITO 

EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA

05/11/2021
CONTESTACION DE 

INFORME PREVIO

FALTA DE EMISION DE CONTESTACION DENTRO 

DEL BREVE PLAZO DE 10 DIAS HABILES 

3
1001/2021-

II

EDUARDO ALEXIS 

ESCOBAR CAVAZOS

SEGUNDO DE 

DISTRITO EN 

MATERIA 

ADMINISTRATIVA

29/11/2021

CONTESTACION DE 

PETICION DE COPIAS 

CERTIFICADAS DE LAS 

CONSTANCIAS, 

ENVIADO VIA CORREO

LA OMISION DE ACORDAR EL ESCRITO 

PRESENTADO POR EL SUSCRITO EN FECHA 

24/07/2020, CONSISTENTE EN LA SOLICITUD 

PARA QUE SE BRINDE EL SERVICIO PUBLICO 

DE LA INSTALACION DE LAS TUBERIAS 

NECESARIAS PARA PROVEER AGUA 

POTABLE, DRENAJE SANITARIO Y 

ALCANTARILLADO EN LA CALLE PRIVADA 

FRANCISCO GARZA NUM 103, SUR COL. 

VALLE DORADO

4 544/2021
ALICE EDITH SILVA 

GARZA

SEGUNDA SALA 

ORDINARIA DEL 

TRIBUNAL DE 

JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA

09/07/2021 ADMISION

ANTE LA FALTA DE CONTESTACION A LA 

SOLICITUD, DEMANDA  EL OTORGAMIENTO 

Y PAGO DE PENSION POR INCAPACIDAD 

PERMANENTE TOTAL COMO CONSECUENCIA 

DEL PADECIMIENTO DE FIBROMIALGIA, 

OSTEOARTRITIS GENERALIZADA, ASI COMO 

INSUFICIENCIA DE VITAMINA D Y 

SOBREPESO, ADEMAS DE LA HERNIA DE 

DISCO EN COLUMNA LUMBAR A NIVEL L5 S1

5 487/2021-N
LUIS JESUS PARAS 

CHAVEZ

SEGUNDO DE 

DISTRITO EN 

MATERIA 

ADMINISTRATIVA

15/06/2021

SE COMUNICA 

RESOLUCION 

INCIDENTAL Y SE 

DIFIERE AUDIENCIA

ORDEN DE ABRIR UNA CALLE QUE 

ATRAVIESA EL PREDIO DE MI PROPIEDAD 

SEÑALADA, SIN QUE HAYA SIDO 

NOTIFICADO. UBICADO EN HDA. SANTA 

ROSALIA EN SECC LA COLMENA; LA ILEGAL 

INTRUSION AL INMUEBLE DE LA PROPIEDAD, 

ROMPIENDO CANDADOS DE LA PUERTA 

PRINCIPAL, PARA PERMITIR QUE GENTE 

EXTRAÑA TENGA ACCESO A UN PREDIO 

VECINO

RELACION DE JUICIOS ACTUALIZADOS

ADMINISTRACION 2021-2024

RELACION DE JUICIOS DE AMPARO

CON MOVIMIENTO



 

6 378/2021
GREGORIO RIVERA 

MORENO

TERCERA SALA 

ORDINARIA DEL 

TRIBUNAL DE 

JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA

30/09/2021

COMPROBANTE DE 

RECIBO DEL BUZON DE 

CORRESPONDENCIA 

DE LA CONTESTACION 

DONDE NOS 

REQUIEREN DAR 

CUMPLIMIENTO AL 

CONTENIDO EN EL 

AUTO DE FECHA 

05/10/2021

LA INDEBIDA BAJA, CESE REMOCION Y 

SEPARACION INJUSTIFICADA COMO POLICIA 

Y OFICIAL OPERATIVO; LA ORDEN DE 

INSCRIPCION Y/O CAPTURA DENTRO DEL 

SISTEMA DEL REGISTRO NACIONAL DE 

PERSONAL DE LAS INSTITUCIONES DE 

SEGURIDAD PUBLICA, DE LOS DATOS 

RELATIVOS DE LA CAUSA DE LA BAJA;  LA 

OMISION DE PAGO DE LOS CONCEPTOS 

INDEMNIZATORIOS Y LA NEGATIVA DE 

BRINDAR SERVICIO MEDICO

7 972/2020
FLOR ADALIA SOTELO 

PEREZ

SEGUNDO DE 

DISTRITO EN 

MATERIA 

ADMINISTRATIVA

29/11/2021

SE DIFIERE AUDIENCIA 

CONSTITUCIONAL, 

QUEJA PENDIENTE Y 

ORDENA 

NOTIFICACION

EL PERMISO O AUTORIZACION PARA 

RELLENAR O TERRAPLENAR EL PREDIO DEL 

SR. NELSON HERNANDEZ

8 530/2020
JUAN ERNESTO CANTU 

MATA

SEGUNDO DE DISTRITO 

EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA

13/05/2020

ACUSE DE RECIBO DE LA 

INFORMACION EL DIA 

13/05/2020

CIRCULAR MAS DE DOS PERSONAS EN VEHICULO 

PARTICULAR

9 529/2020 JOSE SALAS NAVARRO

SEGUNDO DE DISTRITO 

EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA

13/05/2020

ACUSE DE RECIBO DE LA 

INFORMACION EL DIA 

13/05/2020

CIRCULAR MAS DE DOS PERSONAS EN VEHICULO 

PARTICULAR

10 524/2020
MIGUEL ANGEL ARRIAGA 

SALAS  Y OTROS

SEGUNDO DE DISTRITO 

EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA

13/05/2020

ACUSE DE RECIBO DE LA 

INFORMACION EL DIA 

13/05/2020

PROHIBICION DE TRABAJO (MARIACHI)

11 523/2020
JESUS EMMANUEL 

GARCIA Y OTROS

SEGUNDO DE DISTRITO 

EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA

13/05/2020

ACUSE DE RECIBO DE LA 

INFORMACION EL DIA 

13/05/2020

PROHIBICION DE TRABAJO (MARIACHI)

12 522/2020
JUAN ERNESTO CANTU 

MATA

SEGUNDO DE DISTRITO 

EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA

13/05/2020

ACUSE DE RECIBO DE LA 

INFORMACION EL DIA 

13/05/2020

PROHIBICION DE TRABAJO (MARIACHI)

13 499/2020-II
ARMANDO AVALOS 

MICHAUS

SEGUNDO DE 

DISTRITO EN 

MATERIA 

ADMINISTRATIVA

13/08/2020

CONTESTACION DE 

INFORME 

JUSTIFICADO, 

RECIBIDA EL DIA 

13/08/2020

CLAUSURA DEL NEGOCIO

14 215/2019 PROTERRA

TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN 

MATERIA 

ADMINISTRATIVA 

DEL CUARTO 

CIRCUITO

08/01/2020

SE DECLARA 

CUMPLIDA LA 

SENTENCIA 

PRONUNCIADA POR EL 

PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DE 

CIRCUITO DEL CENTRO 

AUXILIAR DE LA 

CUARTA REGION, 

DONDE SE CONCEDIO 

EL AMPARO Y 

PROTECCION DE LA 

JUSTICIA FEDERAL A 

FAVOR DE LA PARTE 

QUEJOSA

EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEL 

28/02/2019 DICTADA POR LA SALA 

SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DENTRO DEL EXP 

297/2017

15 165/2020

LOMBARDO LOZANO 

ELIZONDO (REP 

LEGAL DE PROTERRA)

TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN 

MATERIA 

ADMINISTRATIVA 

DEL CUARTO 

CIRCUITO

14/05/2021

INTERPONE RECURSO 

DE REVISION EN 

CONTRA DE LA 

EJECUTORIA 

PRONUNCIADA POR EL 

TRIBUNAL COLEGIADO 

EL 25/03/2021

SE ADMITE LA DEMANDA DE AMPARO 

DIRECTO POR LA QUEJOSA EN CONTRA DE 

LA SENTENCIA DE 23/10/2019 DICTADA POR 

LA SALA SUPERIOR DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DENTRO DEL JUICIO DEL 

EXP 297/2017



 
 

 
 

16 1866/2019
ANA CECILIA 

CAVAZOS CAVAZOS

CUARTA SALA 

ORDINARIA DEL 

TRIBUNAL DE 

JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA

03/12/2021

NOTIFICACION DE 

BAJAS POR OTROS 

MOTIVOS

LA NEGATIVA DE LA LICENCIA DE USO DE 

SUELO

17
1217/2019-

III

JESUS BALTAZAR 

TAMEZ GUERRA

JUZGADO PRIMERO 

DE DISTRITO EN 

MATERIAS CIVIL Y DE 

TRABAJO

24/10/2019

SE SOLICITA INFORME 

JUSTIFICADO Y SE 

SEÑALA FECHA Y 

HORA PARA 

AUDIENCIA 

CONSTITUCIONAL

AMPARO INDIRECTO EN CONTRA DE LOS ACTOS DE 

LAS AUTORIDADES

18 1205/2019
ROSALINDA 

LONGORIA MUÑOZ

TERCER TRIBUNAL DE 

DISTRITO EN 

MATERIA 

ADMINISTRATIVA

11/09/2020

CONTESTACION DE 

ACUSE DE RECIBO DEL 

DIA 11/09/2020

LA ORDEN DE DESTRUCCION O DEMOLICION 

DE LA MALLA CICLONICA QUE SE 

ENCUENTRA INSTALADA EN EL PERIMETRO 

DEL BIEN INMUEBLE; EL ACTA DE CLAUSULA 

LEVANTADA EL 15/08/2019 RECAIDA A LA 

CONSTRUCCION DE LA MALLA CICLONICA 

ANTES REFERIDA; LA APROBACION DE 

DISPONER DE PARTE DE INMUEBLE DE LA 

IMPETRANTE POR LAS AUTORIDADES 

RESPONSABLES

19 1102/2019 RAUL LEAL MARTINEZ

SEGUNDO DE 

DISTRITO EN 

MATERIA 

ADMINISTRATIVA

04/02/2020

CONTESTACION DE 

INFORME 

JUSTIFICADO 

RECIBIDO EN EL 

TRIBUNAL EL DIA 

25/02/2020

DESPIDO INJUSTIFICADO

20
925/2019-

MESA V-C

CARLOS ABEL 

GONZALEZ 

RODRIGUEZ

PRIMERO DE 

DISTRITO EN 

MATERIA 

ADMINISTRATIVA

12/05/2020 ACUSE DE RECIBO
DESPIDO COMO ELEMENTO DE SEGURIDAD 

PUBLICA

21 878/2019-I

RECOLECCION Y 

DISPOSICION DE 

DESECHOS, S. A. DE C. 

V.

PRIMERO DE 

DISTRITO EN 

MATERIAS CIVIL Y DE 

TRABAJO

03/02/2021
ADMISION DE 

RECURSO DE REVISION

EL INCUMPLIMIENTO INJUSTIFICADO A LA 

SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA 27 DE 

NOVIEMBRE DEL 2018, DENTRO DEL 

EXPEDIENTE JUDICIAL 329/2018 DEL INDICE 

DEL JUZGAO PRIMERO DE JURISDICCION 

CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL EN EL ESTADO; ASI MISMO LA 

FALTA DE PAGO DE LA CANTIDAD DE 

$700,000.00

22 636/2019

RECOLECCION Y 

DISPOSICION DE 

DESECHOS, S. A. DE C. 

V.

QUINTO DE DISTRITO 

EN MATERIA CIVIL Y 

DE TRABAJO

01/07/2021

PENDIENTE 

LIQUIDACION DE 

INTERES MORATORIO

GENERADO DEL PAGO DE LOS $ 600,000.00 

DE LOS PAGARES

23
295/2019-

MESA V-B

SILVERIO MANUEL 

FLORES LEAL

PRIMERO DE 

DISTRITO EN 

MATERIA 

ADMINISTRATIVA

10/03/2020

CONTESTACION DE 

SOLICITUD DE ACUSE 

DE RECIBO DEL 

ACUERDO DEL DIA 

03/03/20, RECIBIDO EL 

DIA 11/03/2020

ORDEN DE RETIRO DE LA SEGURIDAD 

PERSONAL

24 169/2019
EDGAR MARROQUIN 

GUZMAN

TERCERA SALA 

ORDINARIA DEL 

TRIBUNAL DE 

JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA

03/12/2021
BAJA POR OTROS 

MOTIVOS (CADUCIDAD)

INFRACCIONES DE TRANSITO, LA NEGATIVA DE LAS 

AUTORIDADES DE RECIBIR EL PAGO POR 

CONCEPTO DE REFRENDO Y CAMBIO DE 

PROPIETARIO DEL VEHICULO.

25
764/2018/I-

K

REYNALDO CAVAZOS 

FLORES

SEGUNDO DE 

DISTRITO EN 

MATERIAS CIVIL Y DE 

TRABAJO

15/09/2020
SE REANUDA 

PROCEDIMIENTO

EMPLAZAMIENTO, REQUERIMIENTO Y 

EMBARGO QUE FUE REALIZADO A LA 

SUCESION QUE REPRESENTA HOMERO 

GILDARDO CAVAZOS GARZA POR 

CONDUCTO DE ELVA A. GARZA DE CAVAZOS 

EL DIA 13/03/1975

26 329/2018

LOMBARDO LOZANO 

ELIZONDO (REP 

LEGAL DE PROTERRA)

PRIMERO DE 

JURISDICCION 

CONCURRENTE DEL 

PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL

27/11/2018
SENTENCIA 

DEFINITIVA

PAGO DE $ 700,000.00 Y DE EL INTERES 

MORATORIO



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número Promovente Juzgado
Última 

Notificación

Actuación

más Reciente

Acto

Reclamado

1 297/2017

LOMBARDO LOZANO 

ELIZONDO (REP 

LEGAL DE PROTERRA)

PRIMERA SALA 

ORDINARIA DEL 

TRIBUNAL DE 

JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA

13/11/2019

PUNTOS RESOLUTIVOS 

SENTENCIA 

INTERLOCUTORIA POR 

RECURSO DE REVISION 

(SOBRESEIMIENTO, 

NO PROCEDIO EL 

RECURSO DE 

REVISION)

LA NEGATIVA FICTA CONFIGURADA POR LA FALTA 

DE CONTESTACION AL REQUERIMIENTO DE PAGO Y 

NOTIFICACION FORMALIZADO POR LA 

REPRESENTADA A TRAVES DE LA PETICION 

CONTENIDA EN EL ESCRITO 24/10/2016 DONDE SE 

REQUIERE EL PAGO DE LA CANTIDAD DE  

$2,757,382.34.

2 220/2017

LOMBARDO LOZANO 

ELIZONDO (REP 

LEGAL DE PROTERRA)

OCTAVO DE 

JURISDICCION 

CONCURRENTE DEL 

PRIMER DISTRITO

20/10/2021

CONTESTACION DE 

INCIDENTE DE 

LIQUIDACION DE 

INTERESES, RECIBIDO 

EL DIA 25/10/21

INCIDENTE DE LIQUIDACION DE INTERESES

3 1723/2016

SAMUEL GARFIAS 

LOPEZ (REP LEGAL DE 

PROTERRA)

TRIBUNAL DE 

JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA

24/08/2020
ADMISION DEMANDA 

DE AMPARO DIRECTO

EN CONTRA DE LA RESOLUCION DEL 

28/02/2020

RELACION DE JUICIOS CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVO
CON MOVIMIENTO

Número Promovente Juzgado
Última 

Notificación

Actuación

más Reciente

Acto

Reclamado

1
P-

(1/182/18)

JESUS BALTAZAR 

TAMEZ GUERRA

TRIBUNAL DE 

ARBITRAJE
17/10/2019 DESAHOGA AUDIENCIA

EL PAGO INMEDIATO DE LA CANTIDAD DE 

$11,321,437.45 DERIVADO DEL 

INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

COLECTIVO CELEBRADO CON EL MUNICIPIO 

EN EL AÑO 2015.   

CABE SEÑALAR QUE EL 13 DE ENERO DEL 

2022 SE RECIBIO UN OFICIO DE 

REQUERIMIENTO DONDE SOLICITAN EL 

PAGO DE LA CANTIDAD DE $21,287,928.74 

DE LO ADEUDADO A DICIEMBRE 2021

2

P-

(1/126/2021

)

ERICK ALEJANDRO DE 

LEON GRIMALDO Y 

OTROS

TRIBUNAL DE 

ARBITRAJE
29/09/2021

PETICION DE COPIAS 

CERTIFICADAS POR 

MEDIO DE MUNICIPIO, 

RECIBIDO EL DIA 

26/11/2021

RECONOCIMIENTO COMO MIEMBROS 

ACTIVOS DEL SINDICATO,EL PAGO DE LAS 

PRESTACIONES EXTRALEGALES DERIVADAS 

DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 

VIGENTE

3
P-

(1/104/13)

KASANDRA MARTHA 

ALVARADO CAVAZOS

TRIBUNAL DE 

ARBITRAJE
24/05/2021

PAGO MENSUAL POR 

$12,300.00

INCUMPLIMIENTO DE PAGO DE 

PREDESPENSA, APOYO AL SALARIO, PRIMAS 

VACACIONALES, APOYO AL IMPUESTO DE 

SUELDOS, SALARIOS, AUMENTOS A LOS 

EMPLEADOS SINDICALIZADOS, HORAS 

EXTRAS, QUINQUENIOS, DIFERENCIA DE 

AGUINALDOS, DICHAS CANTIDADES 

CORRESPONDEN A LOS MESES DE MARZO 

DEL AÑO 2013, ASI COMO LOS DAÑOS Y 

PERJUICIOS, A LOS QUE LO CONDENO EL 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

DE TRABAJO

RELACION DE JUICIOS LABORALES
CON MOVIMIENTO

Número Promovente Juzgado
Última 

Notificación

Actuación

más Reciente

Acto

Reclamado

1 7386/2020 MUNICIPIO

UNIDAD DE MEDIOS 

DE COMUNICACIÓN 

DEL PODER JUDICIAL 

DEL ESTADO

29/11/2021

CORRECCION DE 

NOMBRE DE LA 

SINDICA SEGUNDA 

DELITOS CONTRA INSTITUCIONES OFICIALES 

Y SERVIDORES PUBLICOS DESPUES 

RECLASIFICADO A LESIONES CALIFICADAS 

(POR TODOS), AGRUPACION DELICTUOSA 

(POR TODOS) Y DAÑO EN PROPIEDAD 

AJENA 

CON MOVIMIENTO

RELACION DE JUICIOS PENALES



 
c) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 

14. Introducción 

 

Los Estados Financieros del Municipio de Allende, Nuevo León, proveen de 
información financiera a los principales usuarios de la misma, al Congreso y a los 
ciudadanos. 

 

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos 
económicos-financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del 
período, y que son considerados en la elaboración de los estados financieros para 
la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades. 

 

De esta manera, se informa y explica la respuesta del Ente a las condiciones 
relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además, de 
exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos 
posteriores. 

 

15. Panorama Económico y Financiero 

 

Durante 2022, el Gobierno Municipal de Allende Nuevo León, financió su operación 
a través de la generación de recursos propios, así como por transferencias de origen 
estatal como federal. Los Ingresos de 2022 fueron aprobados por el H. Congreso 
del Estado a solicitud del mismo Municipio, en base un proyecto que remitió al 
mismo en el mes de noviembre de 2021. Posteriormente, y una vez autorizado el 
Presupuesto de Ingresos 2022, el Ayuntamiento aprobó su Presupuesto de Egresos 
para ese Ejercicio Fiscal, orientado al cumplimiento de los objetivos plasmados en 
el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024. 

 

16. Organización y Objeto Social 

 

El Municipio de Allende es un Ente Público del Gobierno Municipal, que tiene origen 
el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y que 
para su funcionamiento es Regulado por la Ley de Gobierno Municipal del Estado 
de Nuevo León. 

 

17. Bases de Preparación de los Estados Financieros 

 

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como 
objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental 
y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su 
adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la 
fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a 
medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 
 
La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de 
los municipios; los órganos político administrativo de las demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean 
federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales. 
 
Los entes públicos deberán generar y presentar periódicamente, conforme con lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las resoluciones 
del CONAC, los siguientes estados e información contable: 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ANEXOS: 
 

• Estado de Situación Financiera. 

• Estado de Actividades. 

• Estado de Variaciones en la Hacienda Pública/Patrimonio. 

• Estado de Flujo de Efectivo. 

• Estado de Cambios en la Situación Financiera 

• Estado Analítico de Activo. 

• Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos. 

• Conciliación e Presupuestarios y Contables. 

• Estado Analítico de Ingresos  

• Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, 
Clasificación Administrativa. 

• Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, 
Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto). 

• Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, 
Clasificación Económica (Por Tipo de Gasto). 

• Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, 
Clasificación Funcional (Finalidad y Función). 

• Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, Gasto por 
Categoría Programática. 

• Indicadores de Postura Fiscal 

 
18. Políticas de Contabilidad Significativas 

 
De conformidad con los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental se acompañan las notas a los estados contables teniendo presente 
los Postulados de Revelación Suficiente e Importancia Relativa, con la finalidad que 
la información sea de mayor utilidad para los usuarios. 
 
Las principales políticas contables seguidas son las siguientes: 

 
 
a) Efectivo y equivalentes de efectivo. Consisten principalmente en depósitos 

bancarios en cuentas de cheques e inversiones en valores a corto plazo, de 
gran liquidez, fácilmente convertibles en efectivo y sujetos a riesgos poco 
significativos de cambios en valor. El efectivo se presenta a valor nominal. 

 
b) Impuestos a la utilidad. El Municipio no es sujeto al pago del Impuesto Sobre 

la Renta (ISR), por lo tanto no se determina impuesto causado y/o diferido por 
ISR, como es requerido por la NIF D-4 “Impuestos a utilidad”. 

 
c) Obligaciones laborales al retiro. Este tipo de prestaciones, así como todas 

las demás a que son acreedores los empleados del Municipio de Allende, tienen 
su soporte normativo principalmente en lo dispuesto en la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Nuevo León y en la Ley Federal de Trabajo aplicada en forma 
supletoria, mismas que son consignadas en el Contrato Colectivo de Trabajo 
vigente, junto con las derivadas de los logros sindicales y los estímulos que el 
Municipio aporta como parte de su política administrativa interna. 

 
 

d) Reconocimiento de ingresos. Los ingresos por aportaciones municipales se 
reconocen cuando se recaudan. 
 

e) Reconocimiento de gastos. Los gastos se reconocen cuando se devengan. 
 

f) Hasta el 30 de Junio de 2022 se operó con un entorno económico no 
inflacionario. 

El Municipio de Allende no es sujeto del Impuesto Sobre la Renta (ISR), por ser un 

Ente Público del Gobierno Municipal. 



La Ley del Impuesto Sobre la Renta establece que estos Entes sólo tendrán la 

obligación de retener y enterar el impuesto cuando hagan pagos a terceros, así como 

de exigir documentación que reúna requisitos fiscales, en los términos de esa Ley. 

 

19. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información 
Contable 

 

La Información Contable está firmada en cada página de la misma e incluye al final 
la siguiente leyenda: “Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados 
Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del 
emisor”.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Del mismo modo, la C. Liliana del Carmen Cavazos Cavazos, Secretaria 

de Finanzas y Tesorera Municipal, para dar cumplimiento al Acuerdo tomado 

por este R. Ayuntamiento en la Primera Sesión Extraordinaria de fecha 12 de 

octubre del año 2021, presentó los siguientes Informes Trimestrales de 

Subsidios, Condonaciones y/o Descuentos que se otorgaron en el período 

comprendido del 01 de abril al 30 de junio del 2022: 
 

 

MULTAS DE TRÁNSITO 

IMPORTE MULTAS DESCUENTO      INGRESO 

NETO 

$               2,727,458.41 $       928,756.61 $    1,798,701.80 

 

 

REVALIDACIONES Y/O ANUENCIAS DE REFRENDOS DE 

COMERCIOS 

IMPORTE 

ANUENCIA 

DESCUENTO  INGRESO 

NETO 

$                 40,529.73 $         3,396.56 $     37,133.17 

 

 

CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIONES 

IMPORTE 

INGRESOS POR 

CONSTRUCCIONES 

Y 

URBANIZACIONES 

SUBSIDIO 

APLICADO 

INGRESO 

NETO 

$              877,111.00 $  214,395.88 $    662,715.12 

 

 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

IMPORTE  

ISAI 

DESCUENTO INGRESO 

NETO 

$             10,023,906.70 $  1,488,617.21 $    8,535,289.49 

 

 

Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del 

R. Ayuntamiento, puso a consideración el Informe de la Cuenta Pública 

correspondiente al Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal 2022; siendo 

aprobado por unanimidad de los presentes. 

 



De igual forma la C. Liliana del Carmen Cavazos Cavazos, Secretaria de 

Finanzas y Tesorera Municipal en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 

100 Fracción VII de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, 

presentó la Segunda Modificación del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio  

Fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2022, una vez 

aprobado y para dar cumplimiento a lo establecido por los Artículos 33, 

Fracción III, inciso c, 66, Fracción XIV y 181, Segundo Párrafo de la Ley antes 

citada, se enviará para su publicación la síntesis del Presupuesto al Periódico 

Oficial del Estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del 

R. Ayuntamiento puso a consideración del H. Cabildo la Segunda 

Modificación del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2022; siendo 

aprobada por unanimidad de los presentes. 

 

Para continuar con el Noveno punto el Secretario de Ayuntamiento, 

cedió la palabra a la Presidenta Municipal, Lic. Eva Patricia Salazar Marroquín, 

quien presentó un resumen de las principales actividades realizadas del 20 de 

junio al 26 de julio de 2022. 

 

El día 20 de junio tuve una reunión con arquitectos, socios, inmobiliarios, 

desarrolladores y fraccionadores, con la finalidad de realizar una planeación 

eficaz para el suministro del agua potable en los nuevos desarrollos del 

Municipio, este proyecto beneficiará a los ciudadanos y evitará problemas 

futuros en el tema del agua, ya que la factibilidad que les dé Agua y Drenaje 

de Monterrey a  los fraccionadores, tiene que tener sustento y un soporte, 

asimismo se trató el tema de publicidad relacionada a ventas de casas en 

supuestos fraccionamientos, pero que en realidad son fraudes porque no 

existen, por lo que la intención es crear un Consejo de urbanistas o 

desarrolladores, para cuidar todo lo relacionado con Allende en este tema. 

 

El 21 de junio para formar parte de las actividades que integran el programa 

implementado por el Gobierno Estatal, asistí al arranque de una de las acciones 

que forman parte del programa “Hogar, nuevo hogar”, este evento fue 

encabezado por el Gobernador del Estado de Nuevo León Samuel Alejandro 

García Sepúlveda, por su esposa la Sra. Mariana Rodríguez y el Ing. Eugenio 

Montiel Amoroso, Titular de FOMERREY. 

 

Del 28 de junio al 2 de julio estuve en Bogotá Colombia, invitada por la 

Organización Mundial de Ciudades Sostenibles, en la Cumbre Internacional 

del Agua 2022, donde me entregaron el nombramiento como Embajadora; esta 

Organización lo que pretende es que todos los países estén alineados para crear 

políticas públicas de protección y cuidado del agua. 

 

El 2 de julio el Gobierno del Estado de Nuevo León envió 21 pipas de 53,000 

litros para coadyuvar con los empresarios en la labor de inyectar agua a las 

pilas y directamente a la planta potabilizadora, con el objetivo de que pudiera 

llegar el suministro a los hogares allendenses; agradeciendo al Gobernador 

Samuel Alejandro García Sepúlveda por este gran apoyo. 

 

El día 3 de julio se llevó a cabo la carrera 5k “Allende family color run 2022”, 

donde asistieron más de 500 corredores de todas partes de México. 

 

El 5 de julio se firmó el convenio de colaboración entre el Gobierno Municipal 

de Allende y la Universidad Interamericana del Norte, donde se ofrecerá el 

50% de beca a los estudiantes del Municipio que deseen continuar con sus 

estudios en esta Institución. 

De igual forma este día tuve una reunión con la Lic. Maricarmen Martínez 

Villarreal, Secretaria de Turismo en el Estado de Nuevo León, donde 

dialogamos sobre la importancia de promover los negocios y emprendimientos 

locales a través del Turismo y se firmó un convenio de colaboración con los 

Municipios de Allende, Montemorelos, General Terán, Hualahuises y Linares, 

para fortalecer el Turismo. 



Al mismo tiempo con la intención de promover la inclusión del adulto mayor, 

y dar un reconocimiento a lo mucho que ellos han hecho por la sociedad 

allendense, el día 5 de julio se llevó a cabo el “Baile de la edad de oro”. 

 

El 7 de julio se dio el arranque oficial de la Colecta Nacional 2022 de la Cruz 

Roja Mexicana Delegación Allende, N.L. 

 

El día 8 de julio asistí a la Escuela Primaria Profra. Adelaida Garza Elizondo, 

donde se llevó a cabo el homenaje a la Profra. Minerva Elena Cavazos Garza 

(+). 

Igualmente este día se firmó el convenio de colaboración del Instituto de 

Capacitación y Educación para el Trabajo (ICET) con el CONALEP Plantel 

Allende (José María Parás y Ballesteros) para fortalecer las capacitaciones y el 

nivel educativo de los jóvenes de esta Institución en su extensión municipal, 

donde estuvo presente el Director General del CONALEP Nuevo León, 

Antonio José Dieck Assad, quien además reiteró el compromiso del Municipio 

por impulsar a los jóvenes para seguirse preparando; durante el evento se 

realizó un recorrido por las instalaciones donde cuentan con simuladores para 

acreditación de transportistas, para concluir, se realizó la instalación de la 

primera piedra de lo que será la cooperativa donada por el Club Rotario 

Allende. 

 

El día 11 de julio estuve presente en el Segundo Encuentro de Asociaciones 

Civiles en Pro de la Mujer en la Ciudad de México, invitación por parte del 

Senado de la República y la Asociación de Municipios de México, A.C. 

 

Quince familias allendenses mejorarán la calidad de vida a través del Programa 

Ramo 33, donde se construirán 6 cuartos, 21 baños, 3 losas de concreto y 4 

fosas, por lo que el día 13 de julio se realizó la formación del Comité 

Ciudadano que será encargado de velar que las obras a realizar sean hechas con 

la calidad y el fin para el que se consiguió el recurso.  

De la misma manera este día se firmó un convenio de colaboración entre los 

Alcaldes, con el objetivo de promover el Turismo en la Región Citrícola en 

donde estuvimos los Alcaldes de Santiago, Allende, Montemorelos, Gral. 

Terán, Linares y Hualahuises.  

Asimismo, este día tuve una reunión con el Secretario General de Gobierno  en 

el Palacio de Gobierno, para tratar el  tema del agua y darle respuesta a la 

ciudadanía, porque había la inquietud de que se llevarían el agua para 

Monterrey, informándole a Gobierno que el Municipio no se niega en 

compartir el agua y estamos en la mejor disposición de apoyar, pero por el 

momento no podemos ya que hay muy poca, el Gobierno entendió esta 

situación. 

De la misma manera en esta reunión se trató el tema del Sindicato (SUTSMA), 

ya que ha estado realizando algunas peticiones que no son viables, estamos en 

la mejor disposición de arreglar esta situación, sin embargo el Municipio no 

está en posición de pagar cantidades estratosféricas por conceptos de 

uniformes, becas, fiesta del Día de las Madres, Día del Niño, etc.; el Municipio 

no tiene solvencia económica para realizar estos pagos, por lo que algunos 

empleados sindicalizados realizaron paro de labores sin ningún fundamento 

legal, se ha tratado de respetar los acuerdos, de tener un buen arreglo, de 

comprender a los trabajadores y se les dio el aumento salarial de este año; por 

lo que platicamos con Gobierno del Estado para explicarles que la 

Administración quiere arreglar el problema con el Sindicato, pero no cuenta 

con los recursos económicos para hacerlo porque actualmente estamos en una 

situación crítica y se complica aún más con el tema del agua, se les explicó que 

si Gobierno consigue el dinero se firma lo necesario para arreglar esta 



situación, esperemos que pronto haya una solución para estar todos en paz y 

con tranquilidad. 

 

De igual forma participé en la gira “Contra la trata 2022” realizada por el 

Movimiento Viva México que encabeza Eduardo Verástegui y cuyo objetivo 

es en pro de los derechos humanos fundamentales para lograr la armonía de 

todos los ciudadanos en el territorio nacional; este evento fue realizado en la 

Facultad de Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales de la Universidad 

Autónoma de Nuevo León. 

 

El día 14 de julio asistí a la graduación de la escuela Normal “Profr. Serafín 

Peña” en el Municipio de Montemorelos, N.L. 

Igualmente, este día se llevó a cabo la primera reunión de apicultores locales 

con la Secretaría de Desarrollo Regional y Agropecuario del Estado de Nuevo 

León, con el objetivo de que formen una asociación para que a través de ésta 

se analicen los diferentes problemas que se presenten y al mismo tiempo 

gestionar recursos para beneficio de los apicultores de la región. 

 

El 16 de julio dialogué con familias inconformes ante el proyecto de la 

CONAGUA para extraer el líquido del Río Ramos. 

 

El 17 de julio entregué reconocimientos “Los trayectos de las leyendas de beis-

bol” en la Unidad Deportiva Niños Héroes. 

 

El día 18 de julio se tuvo una reunión con el Consejo de Seguridad, en donde 

se trataron diferentes temas de seguridad pública. 

 

El 19 de julio me reuní con el Director del INDE Coach Frank González, dando 

un recorrido por las instalaciones del Parque Bicentenario, ya que en 

coordinación con la CONADE quieren traer una importante competencia al 

Municipio, fortaleciendo con esto el Turismo deportivo.  

 

El día 21 de julio se realizó la segunda reunión de apicultores locales con la 

Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo Municipal. 

 

El 22 de julio tuvimos una mesa de trabajo con la Secretaría de Desarrollo y 

Fortalecimiento Municipal, con el Ing. Alejandro José Maiz Garza. 

 

 

A continuación, dentro de Asuntos Generales el Regidor Luis Eduardo 

Cavazos Morales, previo análisis y autorización de la Junta de Comisión 

Municipal de Desarrollo Urbano, en su calidad de Presidente de la misma y en 

atención a lo establecido en el Artículo 11 de la Ley de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo 

León, solicitó se pusiera a consideración ante el Republicano Ayuntamiento 

los siguientes trámites: 

 

 

Uso de Suelo  

“Taller y Oficinas”  

 

Ubicación: Camino Real s/n, Col. El Maguey, Allende N.L.  

Propietario: C. José Gerardo Cavazos Cavazos. 

Solicitante: El Mismo. 

Expediente Catastral: 57-000-187 

Expediente Administrativo: 264/2022 



 

 

 

Cuadro de áreas 

Área total de terrenos  13,916.04 m2 

Área de aprobación  3,980.50 m2 

Área fuera de aprobación  9,935.54 m2 

Área de afectación vial 0.00 m2 

Total de const. P/baja (cos) 731.25 m2 

Total de const. P/alta 0.00 m2 

Total de const. P/b y p/a (cus) 731.25 m2 

Área de absorción  2,911.39 m2 

Área verde  337.36 m2 

Cajones de estacionamiento  8 cajones 

 

 
 

Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del 

R. Ayuntamiento, puso a consideración el trámite antes presentado; siendo 

aprobado por unanimidad de los presentes. 
 

Uso de Suelo  

“Comercial e Industrial”  

 

Ubicación: Calle Acueducto Cerro Prieto – Mty, Allende N.L.  

Propietario: C. Antonio Cavazos Tamez. 

Solicitante: Ing. Francisco Fuentes Salazar. 

Expediente Catastral: 26-181-002 

 
 

Cuadro de áreas  
Área total de terrenos  5,530.884 m2 

Área de aprobación  5,530.884 m2 

Área fuera de aprobación  0.00 m2 

Área de afectación víal 0.00 m2 

Total de const. P/baja (cos) 821.60 m2 

Total de const. P/alta 0.00 m2 

Total de const. P/b y p/a (cus) 821.60 m2 

Área de absorción  4,569.284 m2 

Área verde  140.00 m2 

Cajones de estacionamiento  17 cajones 

 

 

 

Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del 

R. Ayuntamiento, puso a consideración el trámite antes presentado; siendo 

aprobado por unanimidad de los presentes. 
 

 

Modificación al Proyecto de Ventas 

Fraccionamiento Campestre 

Los Altares 

Ubicación: Las Raíces, Allende N.L  

Propietario: Grupo Inmobiliario Los Altares y Cop. 

Solicitante: El Mismo  

Expediente Catastral: 68-000-135 

 

 

 

 



 
 

Cuadro de áreas autorizado 

Área total de terreno 316,962.48 

Área de acueducto 4,250.82 

Área urbanizable 306,345.53 

Área vial 44,928.91 

Área vendible 218,948.91 

Área municipal 38,217.24 

Número de manzanas 13 

Número de lotes 184 

Superficie promedio de lotes 1,000.00 

Cuadro de áreas modificado 

Área total de terreno 316,962.48 

Área de acueducto 4,250.82 

Área fuera de aprobación 10,616.95 

Área urbanizable 302.094.71 

Área vial 43,896.92 

Área vendible 219,871.59 

Área municipal 38,326.20 

Número de manzanas 7 

Número de lotes 178 

Superficie promedio de lotes 1,000.00 

 

 

Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del 

R. Ayuntamiento, puso a consideración el trámite antes presentado; siendo 

aprobado por unanimidad de los presentes. 
 

 Posteriormente dentro de Asuntos Generales, la Regidora Emilia Alanís 

Guerrero, con el objetivo de generar propuestas, proyectos, políticas públicas 

y programas para beneficio de las personas adultas mayores, solicitó al 

Secretario del R. Ayuntamiento, pusiera a consideración de este Cuerpo 

Colegiado el Consejo Municipal para la Protección de las Personas Adultas 

Mayores, proponiendo integrarlo de la siguiente manera: 

 

Presidenta Honoraria del Consejo 

Lic. Eva Patricia Salazar Marroquín 

Alcaldesa de Allende, Nuevo León 

 

Secretaría Técnica del Consejo 

Lic. Victoria María García Cavazos 

Directora del DIF Municipal 

 

Coordinadora del Consejo 

Beatriz Eugenia Salazar Marroquín 

Presidenta DIF Allende 

 

Consejera  

Blanca Idalia Gómez 

Pta. del Comité de Damas Voluntarias Cruz Roja  

 

Consejera 

María Elena Cavazos Cardoza 

Coordinadora Municipal Programa ANSPAC 

 

 

 



Consejera 

Martha Ramírez Flores 

Coordinadora Deportes Adulto Mayor  

 

Consejero 

Dr. Jesús Pablo Esparza Cano 

Director de Salud 

 

Consejera 

Lic. Sonia Cristina Salazar Cavazos                          

Asesora Jurídica DIF   

 

Consejera 

Mónica Fernández Salazar 

Secretaria de Desarrollo Social.   

 

Consejera 

Blanca Tamez Tamez 

Coordinadora de la Casa Club del Adulto Mayor  

 

Presidenta Regidora Comisión  

Emilia Alanís Guerrero 

 

Invitado de Honor 

Leticia Palomino Herrera 

Procuradora del Adulto Mayor en Nuevo León 

 

Invitada de Honor 

Amalia Cavazos de Cavazos 

Ex Primera Dama 

 

Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del 

R. Ayuntamiento, puso a consideración la integración del Consejo antes 

mencionado; siendo aprobado por unanimidad de los presentes. 

 

Continuando con Asuntos Generales, la Regidora Ana Karen Martínez 

García, dando cumplimiento al Reglamento Municipal para la Inclusión y 

Protección de los Derechos de las Personas con Discapacidad, solicitó al 

Secretario del R. Ayuntamiento,  pusiera a consideración de este Cuerpo 

Colegiado la creación del Consejo Municipal, ya que en el Artículo 9 se 

establece que la Autoridad Municipal creará el Consejo, como órgano rector 

de consulta y supervisión sobre la aplicación de este Reglamento, en el que 

recaerán las funciones de planeación, coordinación, promoción, seguimiento y 

vigilancia de las acciones que permitan garantizar condiciones favorables a las 

personas con algún tipo de discapacidad en el Municipio, proponiendo 

estuviera integrado de la siguiente manera: 

Presidenta Honoraria 

Lic. Eva Patricia Salazar Marroquín 

Alcaldesa de Allende, Nuevo León 

 

Secretaría Técnica 

Victoria María García Cavazos 

Directora DIF 

 

 

 



 

Coordinadora Consejo 

Beatriz Eugenia Salazar Marroquín 

Presidenta DIF 

 

Consejero 

Baldemar Tamez Cavazos 

Presidente Club Rotarios 

 

Consejero 

Hugo de Jesús Valero Cavazos 

Presidente Asociación de Discapacidad 

 

Consejero 

Oliverio Tamez García 

Presidente Cáritas 

 

Consejera 

Olgalucy Valdez Guzmán 

Directora CAM 

 

Consejero 

Nazario Daniel Botello 

 

Consejero 

Joel Valdez Tamez 

 

Consejero 

Dr. Jesús Pablo Esparza Cano 

Director Salud 

 

Consejero 

Ing. Alberto Segarra González 

Secretario de Obras Públicas, Desarrollo Urbano, Ecología y Servicios 

Primarios 

 

Consejero 

Lic. Mónica Fernández Salazar 

Secretaria de Desarrollo Social 

 

Consejero 

Lic. Juan Carlos Cantú Tamez 

Director de Comunicación 

 

Consejera 

Lic. Sonia Cristina Salazar Cavazos 

Asesora Jurídica DIF   

 

Consejera 

Presidenta Comisión Derechos Humanos del R. Ayuntamiento 

Ana Karen Martínez García 

 

Consejera 

Presidenta Comisión Salubridad y Asistencia Social 

Emilia Alanís Guerrero 

 



 
Invitado de Honor 

Procurador de Personas con Discapacidad 

Lic. Lorena Rivera Garza 

 

Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del R. 

Ayuntamiento, puso a consideración la integración del Consejo antes mencionado; 

siendo aprobado por unanimidad de los presentes. 

 

Continuando con Asuntos Generales, la Regidora  Norma Adriana Tamez 

Rodríguez, en su carácter de Secretaria de la Comisión de Espectáculos y Alcoholes, 

dio lectura a las siguientes solicitudes que se presentaron a la Dirección de Comercio, 

Espectáculos y Alcoholes, misma que fue analizada y cumple con los requisitos 

establecidos:  

 

Lic. Alejandrina Yazmín Gómez Lozano 

Directora de Comercio, Espectáculos y Alcoholes 

Presente. – 

 

C. Librado Garza Moya, mexicano, con domicilio para oír y recibir notificaciones el 

ubicado en Calle Eduardo A. Elizondo No. 409 pte., Colonia Valle de los Duraznos, 

Allende, Nuevo León, C.P. 67350, comparezco y solicito lo siguiente: 

 

Anuencia Municipal para un establecimiento de Abarrotes con venta de cerveza con 

un área de atención al público no mayor a 50 m2, ubicado   en Calle Raúl Rangel 

Frías L13 M27, Colonia Valle de Los Duraznos, Allende, Nuevo León con 

expediente catastral No. 17-027-013. 

 

Agradezco la atención que sirva brindar a la presente. 

 

Atentamente 

Allende, Nuevo León, a 15 de julio de 2022 

C. Librado Garza Moya 

 

Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del R. 

Ayuntamiento, puso a consideración la solicitud antes presentada; siendo aprobada 

por unanimidad de los presentes. 

 

Lic. Alejandrina Yazmín Gómez Lozano 

Directora de Comercio, Espectáculos y Alcoholes 

Presente. – 

 

C. Cinthia Marlén Silva Hernández, mexicana, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones el ubicado en Calle 21 de Marzo s/n, Sección Juárez, Allende, Nuevo 

León, C.P. 67350, comparezco y solicito lo siguiente: 

 

Anuencia Municipal para un establecimiento de Abarrotes con venta de cerveza con 

un área de atención al público no mayor a 50 m2  en Calle 21 de Marzo s/n, Sección 

Juárez, Allende, Nuevo León con expediente catastral No. 02-015-002. 

 

Agradezco la atención que sirva brindar a la presente. 

 

Atentamente 

Allende, Nuevo León, a 08 de julio de 2022 

C. Cinthia Marlén Silva Hernández 

 

Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del R. 

Ayuntamiento, puso a consideración la solicitud antes presentada; siendo aprobada 

por unanimidad de los presentes. 

 



 

 

Antes de terminar la Sesión, se realizó un minuto de silencio para honrar la 

memoria del Profr. Francisco García Chávez, quien lamentablemente perdió la vida 

y quien se desempeñó como Síndico Primero en la Administración anterior y 

actualmente como funcionario en la Dirección de Atención y Participación 

Ciudadana, el Profr. Pancho se ganó el prestigio y cariño de mucha gente por su 

carisma y vocación. 

 

Acuerdos 

 

Se aprobó el estado de actividades del mes de junio del año 2022. 

 

Se aprobó la Cuenta Pública correspondiente al Segundo Trimestre del Ejercicio 

Fiscal 2022. 

 

Se aprobó la segunda modificación del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 

Fiscal 2022. 

 

Se aprobó la solicitud de Uso de Suelo para “Taller y Oficinas”, con ubicación en 

Camino Real s/n, Col. El Maguey, Allende N.L., siendo propietario el C. José 

Gerardo Cavazos Cavazos, solicitante el mismo, expediente catastral 57-000-187 y 

expediente administrativo 264/2022. 

 

Se aprobó la solicitud para Uso de Suelo “Comercial e Industrial”, con ubicación en 

Calle Acueducto Cerro Prieto – Mty, Allende N.L., siendo propietario el C. Antonio 

Cavazos Tamez, solicitante el Ing. Francisco Fuentes Salazar y expediente catastral: 

26-181-002. 

 

Se aprobó la solicitud para Modificación al Proyecto de Ventas Fraccionamiento 

Campestre “Los Altares”, con ubicación en Las Raíces, Allende N.L, siendo 

propietario Grupo Inmobiliario Los Altares y Cop., solicitante: El Mismo y 

expediente catastral: 68-000-135. 

 

Se aprobó el Consejo Municipal para la Protección de las Personas Adultas Mayores. 

 

Se aprobó el Consejo para la Inclusión y Protección de los Derechos de  las Personas 

con Discapacidad. 

 

Se aprobó la solicitud del C. Librado Garza Moya para Anuencia Municipal para un 

establecimiento de Abarrotes con venta de cerveza con un área de atención al público 

no mayor a 50 m2, en Calle Raúl Rangel Frías L13 M27, Colonia Valle de Los 

Duraznos, Allende, Nuevo León con expediente catastral No. 17-027-013. 

 

Se aprobó la solicitud de la C. Cinthia Marlén Silva Hernández para Anuencia 

Municipal para un establecimiento de Abarrotes con venta de cerveza con un área de 

atención al público no mayor a 50 m2, ubicado en Calle 21 de Marzo s/n, Sección 

Juárez, Allende, Nuevo León con expediente catastral No. 02-015-002. 

 

 

 

Para dar cumplimiento al décimo primer punto del Orden del día y una vez 

agotados los asuntos a tratar, se declaró clausurada la Décima Octava Sesión 

Ordinaria, el día martes 26 de julio del año dos mil veintidós siendo las nueve horas 

con diez minutos--- 
 

 

 

 



 

C. LIC. EVA PATRICIA SALAZAR MARROQUÍN 

PRESIDENTA MUNICIPAL 

 

 

 

C. JUVENTINO ENRIQUE MARTINEZ OCAÑAS 

SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

C. LUIS EDUARDO CAVAZOS MORALES 

REGIDOR 

 

 

 

 

 

C. BLANCA ESTHELA CAVAZOS RODRÍGUEZ 

REGIDORA 

 

 

 

 

 

C. ALEJANDRO DANIEL AGUIRRE FLORES 

REGIDOR 

 

 

 

 

 

C. MARIELA TAMEZ CAVAZOS 

REGIDORA 

 

 

 

 

 

               C. JOSÉ ÁNGEL GARCÍA MARTÍNEZ 

REGIDOR 

 

 

 

 

 

               C. EMILIA ALANÍS GUERRERO 

REGIDORA 

 

 

 

 

                 C. OLGA LIDIA ROJAS CAVAZOS 

  REGIDORA 

 

 

 

 

           C. ANA KAREN MARTÍNEZ GARCÍA 

REGIDORA 

 

 

 

 

 

C. NORMA ADRIANA TAMEZ RODRÍGUEZ 

REGIDORA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    C. HUGO ARMANDO CAVAZOS AGUIRRE                        C. SANDRA AIDÉ MARTÍNEZ GUERRA 

                            SINDICO PRIMERO                                                                SÍNDICA SEGUNDA  

 

 

 

 

 
La presente Hoja de Firmas forma parte integrante del Acta No. 23 de la Décima Octava Sesión Ordinaria de 

Cabildo, celebrada en los Altos del Palacio Municipal, declarado recinto oficial para sesionar, el día martes 26 

de julio del año 2022, de la Administración 2021 – 2024. 

 

 


